RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005987, Ent. N° 6653/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública Nº 2012/51/07008 “Contratación de Servicio de Limpieza de Cajeros Automáticos en Montevideo y Ciudad de la Costa”;

RESULTANDO:  1) que por Resolución de fecha 17.09.13, el Directorio, adjudicó a la firma EFESOLD S.A. por el monto mensual máximo de hasta $ 1.955.234 más IVA; siendo el monto total adjudicado por el período de un año de hasta $ 28:624.625,76;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 09.10.13, observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: 
a) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares debe contener el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;  
b) que por otra parte, el Artículo 68 del TOCAF establece que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo; y 
c) que en el caso, no se había dado cumplimiento a ninguno de los dos Artículos referidos anteriormente, en cuanto en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado no se habían establecido requisitos mínimos exigibles, ni se había adjudicado el llamado en base exclusivamente al precio o un único factor cuantitativo.

3) que en la oportunidad, por informe de fecha 24.10.13, la División Apoyo Logístico establece que si bien es cierto que la Memoria Descriptiva que previó las condiciones del llamado no incluyó la ponderación a asignar a los distintos factores de evaluación, tal circunstancia bien puede entenderse subsanada mediante la aplicación de la solución prevista en el artículo 68, en el sentido de que razonablemente cumplidos los requisitos mínimos exigibles por parte de las ofertas respectivas, se ponderó exclusivamente el factor precio a los efectos de preseleccionar la oferta más conveniente;

4) que con fecha 28.10.13, la Asesoría Letrada del Servicio Jurídico del Banco establece que no se comparte la observación formulada por el Tribunal, en cuanto el Banco cumplió con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 68, en cuanto se resolvió adjudicar a la empresa que hizo la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y a las necesidades del servicio, considerando lo informado oportunamente por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que por Resolución de fecha 05.11.13 adoptada por  el Gerente de Abastecimientos, y ratificada por el Directorio con fecha 19.11.13, se reitera el gasto,  estableciéndose que, analizada la observación por parte de Asesoría Letrada del Servicio Jurídico del Banco, la actuación del Banco ha sido ajustada  a derecho;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que la adjudicación realizada a la firma EFESOLD se ajustó a derecho, en cuanto  a que, siendo su oferta técnicamente aceptable, cumplió con las especificaciones previstas para el llamado, y ofrece el precio más conveniente.

3) que por tanto,  en la oportunidad, asiste razón al Organismo en cuanto el procedimiento se ajustó a lo previsto por el Artículo 68 del TOCAF,  en el sentido que, cumplidos los requisitos mínimos exigibles por parte de las ofertas respectivas, la Administración ponderó exclusivamente el factor precio a los efectos de preseleccionar la oferta más conveniente;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal  con fecha 09.10.13;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Banco de la República Oriental del Uruguay, la intervención del gasto una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.

ag

PAGE  
3

